
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 13 

 
ANEXO I 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO A” 

 

 

 

 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANAS             
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS        
USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN         
BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA         
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 42,47% 
Cargos por energía: 15,25% 
TARIFAS "T3; T4; T5.4; T5.5; T8.1.2 Y T8.2 (GRANDES DEMANDAS EN GENERAL            
-URBANAS, RURALES, RIEGO Y DISTRIBUIDORAS DE ELECTRICIDAD-, CON        
FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O SUS          
EQUIVALENTES 

  

Para servicios prestados en Baja Tensión   
Cargos por potencia: 12,43% 
Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 12,43% 
Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 9,92% 
Para servicios prestados en Media Tensión   
Cargos por potencia: 6,71% 
Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 6,71% 
Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 5,35% 
Para servicios prestados en Alta Tensión   
Cargos por potencia: 4,39% 
Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia menor a 300 kW: 4,39% 
Cargos por energía para usuarios con demanda de potencia igual o mayor a 300 kW: 3,50% 
TARIFA "T9 (SERVICIO DE PEAJE)", DE LA ESTRUCTURA TARIFARIA ÚNICA O           
SUS EQUIVALENTES (*) 

(*) Valores determinados conforme a criterios de la Resolución General ERSeP Nº            
14/2011 o la que corresponda a cada Cooperativa, en caso de contar con la respectiva               
tarifa autorizada. 

  

TASAS 26,01% 
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ANEXO II 

INCREMENTOS TARIFARIOS APLICABLES POR COOPERATIVAS “GRUPO D” 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

TARIFAS "T1; T2; T5.1; T5.2; T5.3; T6; T7 Y T8.1.1 (PEQUEÑAS Y MEDIANAS             
DEMANDAS EN GENERAL -URBANAS, RURALES, GOBIERNO Y OTROS        
USUARIOS ESPECIALES, ALUMBRADO PÚBLICO Y RIEGO-, CON MEDICIÓN EN         
BAJA TENSIÓN, SIN FACTURACIÓN DE POTENCIA)", DE LA ESTRUCTURA         
TARIFARIA ÚNICA O SUS EQUIVALENTES 

  

Cargos fijos: 42,47% 
Cargos por energía: 18,14% 
TASAS 26,01% 
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ALTOS DE CHIPIÓN 
LEONES 

SATURNINO M. LASPIUR 
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